RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002009, Ent. N°1644 /15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Dirección Nacional de Sanidad Policial del Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública               Nº 01/2014, convocada para la “Contratación de Servicio de Limpieza, Higiene y Desinfección de Áreas del Hospital Policial”, por el plazo de 2 años, con posibilidad de prórroga por un año más; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14 de noviembre de 2014, se presentaron las firmas: Hilton Suárez “La Proa”, Cooperativa Social INTI, Samilar S.A., Jorge Rebollo  (San Jorge) y  A & M 2002 Ltda. (GALAXY);

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja: 

2.1) desestimar la propuesta de la Cooperativa Social INTI, por no ajustarse a la forma de cotización requerida en el PPC (precio total por hora y por categoría) y no haber cumplido con la documentación solicitada en el Acta de Apertura; y
2.2) de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, adjudicar por mejor puntaje de acuerdo al cuadro de ponderación y ajustarse a lo solicitado, a la firma Jorge Rebollo (“San Jorge”) por un monto total de $ 64:975.365,oo IVA incluido, los dos años, a partir del mes de abril del 2015 y hasta el 31 de marzo de 2017, ajustable por IPC al inicio del segundo año ;
3) que se agrega Autorización para Gastar Nº 8387 de fecha 22/09/2014 por $ 5:250.000; Compromiso Nº 477  Ejercicio  2015  de fecha 24/02/2015,  Financiación: 18 “Fondo de Terceros”, Beneficiario: Jorge Rebollo, Importe: $ 24:365.762 (suscrito) y Afectación Provisoria 268, Ejercicio 2015, de fecha 19/02/2015;

 4) que no consta ni Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; ni que se hubiera dado vista del expediente a los oferentes, como lo dispone el Artículo 67 del TOCAF; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Articulo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto -en principio-  no merece objeciones legales;

2) que previo a la intervención que compete a este Tribunal, debe culminarse el procedimiento administrativo establecido en el TOCAF (Artículo 67); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Previo cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF sin que se presenten consideraciones al dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, o vencido el plazo establecido para ello, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto total de hasta $ 64:975.365 por el plazo de dos años, ajustable por IPC al inicio del segundo año,  previo control del cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios) y control de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

2) Si notificados los oferentes en cumplimiento del Artículo 67 del TOCAF, se presentaran consideraciones al dictamen de la Comisión, una vez resueltas las mismas por la Administración actuante, deberán remitirse nuevamente las actuaciones a este Tribunal para la intervención que le compete;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones.-
LO

